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MEDIO DE CONTROL PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE EDUARDO ALFONSO CORREA VALENCIA 

DEMANDADOS MUNICIPIO DE PALMIRA- EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
AGUAS DE PALMIRA SA ESP y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2021-00038-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a fijar fecha para llevar a 
cabo la diligencia de pacto de cumplimiento, de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, 
no sin antes advertir lo siguiente: 
  
Teniendo en cuenta que la audiencia se realizará de manera virtual, los sujetos procesales 
deberán estar pendientes de los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales, 
pues al mismo será remitido el Link de enlace para conectarse a la audiencia virtual o, en su 
defecto, deberán informarlo el día anterior a la audiencia al correo de este Juzgado 
(adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
 
A través de esta decisión, se autoriza para que el empleado que colaborará en el desarrollo de 
la audiencia pueda comunicarse con los sujetos procesales antes de la realización de la misma, 
de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 7 del Decreto legislativo 
806 de 2020. 
 
Se advierte que, de conformidad con el artículo 107 del C.G.P, la audiencia se iniciará en el 
primer minuto de la hora señalada para la misma. Se insta a las partes para que, inicien su 
conectividad a la audiencia 15 minutos previos a la celebración de la misma. Lo anterior, con el 
fin de garantizar la efectiva conexión. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de Pacto de Cumplimiento 
de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, el día 11 DE AGOSTO DE 2021, a las 9:00 
a.m., la cual tendrá lugar a través del aplicativo Lifesize, dispuesto por la Rama Judicial. 
 
SEGUNDO: INSTAR a los sujetos procesales para que estén pendientes de los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales, pues al mismo será remitido el Link de 
enlace para conectarse a la audiencia virtual o, en su defecto, deberán informarlo el día 
anterior a la audiencia al correo de este Juzgado (adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
TERCERO: SE ADVIERTE que, de conformidad con el artículo 107 del C.G.P, la audiencia se 
iniciará en el primer minuto de la hora señalada para la misma. Se insta a las partes para que, 
inicien su conectividad a la audiencia 15 minutos previos a la celebración de la misma. Lo 
anterior, con el fin de garantizar la efectiva conexión. 
 
XPL  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicación: 76001-33-33-009-2019-00258-00 
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